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19. Un detalle actualizado de los

donativos oficiales y protocolares que 

reciban los sujetos obligados establecidos 

en esta ley, con ocasión del ejercicio de 

sus funciones. En dichos registros 

deberán singularizarse el

regalo o donativo recibido, la fecha y 

ocasión de su recepción y la 

individualización de la persona natural o 

jurídica de la cual procede.

Conjunto de Datos Metadatos Diccionario de Datos

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un 

portal informático web de información o a través de medios que dispongan, y que sean de fácil acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada 

mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

19. Un detalle actualizado de los donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos obligados establecidos en esta ley, con ocasión del ejercicio de sus funciones. 

En dichos registros deberán singularizarse el rega donativo recibido, la fecha y ocasión de su recepción y la individualización de la persona natural o jurídica de la 

cual procede.
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